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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Srea. Aletldea 7 Secretarios reei-
ban loa nomeroa del BotanN que correspondan al 
distrito, d iapondrín que se fije un ejemplar en el si
tio.de costumbre donde permanecer* hasta el recibo 
del número siguiente. 

. Loa Secretarios cuidarán de conservar loa Bota-
'FDVBB coleccionado» ordenadamente para BU ancua-
•Carnación que deberá Tenf lcane cada aSo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

60 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscncion. " , , 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. < 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ja* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala l ínea de 
inserción. 

VARTL OFICTAL 

(3aceta de] día 29 de Noviembre:) 

PRESIDENCIA 

DHL CONSEJO DE MINISTROS" 

SS. MM. el Bey y la Rema Regen-
..te. (q. D. g.) y Augusta Real Fami

lia continúan en Madrid sin novedad 
en sn. importante .salud. «,..•,,>• 

, •• . Htí.••¿t-.'j.';.-.'; V - ¿ i ! :,. 

xOOBIBKNO D E P B O V I N C I A . - ' í 

(BOCHIN 0K fÜHKNTU. 

DON ANTONIO VILLARINO, 
GOBERNADOR, CIVIL INTERINO DE 

. ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por O. Tomás de 

Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección dé Fomen
to de este Gobierno de, provincia, 
en el dia 13 del mes de Octubre ú l 
timo, á las once y quince minutos 
de su mañana, un» solicitud de re
gistro pidiendo la demasía de la mi
na de carbón llamada Sin Nomlre, 
sita en término del pueblo de Vene
ros, Ayuntamiento de Bofiar; hace 
la designación de la citada demasía 
í l a mina.¿i» Nombre, en la forma 
siguiente: 

E l terreno ó espacio franco que 
existe entre la mina misma Sin 
Nomlre y las tituladas María IV, 
San Pedro y demasía á la mina Ma
ría I. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de e?te edic
to, puedan presentar < e n este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 dé la ley de mi
nería vigente. .v,fí*-¿. 

León 15 de Noviembre de.1892. 
Antonio Villanno. 

„ „ — ! ^ , - \ - •,r.„,":-¡ja,xftyt,n1.yj 
Hago saber: que por D: Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
-capital, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el día 14 del mes 
de Octubre último, á las diez y | 
quince minutos de su mañana, una | 
solicitud de registro pidiendo 27 

medio del presente para que en el 
termino de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo o parto del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería v i 
gente. 

. León 15 de Noviembre ide 1892: 
:. . •UntopfQj'illanno: y; 

Negociado 3.?—Ferrocarriles 
En la relación nominal de propie

tarios á quienes se ocupan terrenos 
en termino municipal de Renedo de 
Valdetuejar, con destino á la cons
trucción del ferrocarril hullero de 
La Robla & Valmaseda, figuran con 

pertenencias de la mina de hierro i los números de orden 7, 8, 9 y 10 
llamada Mario. Josefa, sita/en térmi- I los Herederos de D. Patricio Poí
no del pueblo d« Sobrédó, Ayunta
miento de Pórtela de Aguiar, y l in 
da al Este terreno particular y co
mún; a l Sur y Oeste terrenos par
ticulares, y Norte monte comnn; 
hace la designación de las citadas 
27 perteneLcias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángülo Noroeste de la mina Santo 
Angel dé. la Guarda, y desde, él se 
medirán 100 metros al Sur y se co
locará la 1." estaca;'7Ó0 al Oeste, 
colocando la 2.'; 300 al Norte, co
locando la 3.*; 1.000 al Este, colo
cando la *.*; 200 al Sur, colocando 

I la 5.', y con 300 metros al Oeste se 
] encontrará el punto de partida, que-
. dando asi cerrado el perímetro do 

las 27 pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar 

interesado I"6 tiene realizado. 
pósito prevenido por la ley/se-ad
mite dicha solicitud, sin 
de tercero; lo que se anua 

guerai, residentes en Puente de AI-
muy, y-comb se haya padecido un 
error material, debe entenderse que 
las citadas parcelas corresponden á 
los Herederos, de D. Patricio F i l -
gueira, con domicilio en expresado 
Puente de Almuy. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial como recti
ficación do la relación á que se hace 
reierencia. 

León 26 de Noviembre de 1892. 
Bl.QoberDador interino, 
Antonio ViUarino. 

(Gaceta del dia 20 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Seal órien-circular. 
• Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Ultramar, en Real orden de 28 de 
re próximo pasado, se dijo á 
w 'iB Guerra lo siguiente: 

—-¿Jtaformidad con lo expuesto 
X^dW^a-Jftnta Superior de la Deuda 
SaStobíeM sesión de 15 del corrien-
•fe, i 2 j 
í i ' S f M.iel¡Rey (Q. D. G.), y en su 

o 

nombre la Rema Regente del Reino, 
ha tenido i bien disponer que sé re
conozcan los créditos comprendidos 
en la relacion numero 4 de abonarés 
do alcances y ajustes fiuales corres
pondientes al regimiento cabullería 
de Rorbon y señalados con los nú
meros 1 al «7, 69 al 84, 86 al 96, 98 
al 133 y 135 al 163, que ascienden á 
23.797 pesos 10 centavos por el ca-
pital-rectificado-de los mismos; y 'á 
4'.138'04 por los intereses devenga'-' 
dos;-enr junto, &' 27.930 pesos 14 
centavos-,•deícnya.cantidad deberá 
•eboi»fse'ál'lo8+nteré9ádós4éH85''pbr*' 
100 en efectivo, o sea 9.774 pesos 
77 centavos, con arreglo i lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 
do Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de- Julio de 1892; quedando en 
suspenso-los créditos que .figuran 
con los números 68, 85, 97 y 134, 
por exigir mas detenido exámen. 

De Real orden lo digo ¡i V. E. pa
ra los efectos coi respondientes, 
acompañándole una relación de los 
créditos reconocidos, con expresión 
de los nombres de los interesados, 
del capital rectificado, de los inte
reses y del liquido abonable en efec
tivo en cada uno de ellos, para que 
puedan hacerse las publicaciones á 
que se refiere la instrucción de 20 
de Febrero de 1891; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de Ultra
mar los 9.774 pesos 77 centavos que 
necesita para él pago de los crédi
tos reconocidos! > 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos;-debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar -en los periódi
cos oficiales de sus distritos y ges
tionar lo conveniente por el Inspec
tor de la Caja general de Ultramar 
para que la citada relación se inser
te en- los Boletines oficiales de los 
provincias, con el fin de que llegue 
a conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 16 de Noviembre de 1892.— 
Azcárraga.— Señor... 



Relación que te cita en la Real órdcn. 

Nomlires de tos Interesados. 

Andrés Alvarez Hernández.. 
Antonio Alvarado Santiago. 
Cayetano Alcalde Juá rez . . . 
Claudio Alvarado Gómez. . . . 
Domingo Arellauo Fuentes. 
Felipe Alvarez Montero.... 
Faustino Andrés Rubio 
Felipe Agundez Gómez 
Juou Argemi Sabater 
José Alvarez Torres 
Urbano Arbaoes Espinosa... 
Antonio Bu josa Jaime 
Antonio Burgos Pérez 
Anselmo Vega Rabanal 
Vicente Borde Gascón 
Victoriano Balbedillo Grado. 
Cristóbal Burguillo Romero. 
Francisco Blanco Bartolomé. 
Francisco Vargas González. 
Jerónimo Vecino Huelva 
Jerónimo Borreguero Durán. 
Julio del Valle Muuebar.... 
José Valle C o m a s . . . . . . . . . . 
Juau Vázquez B lanco . . . . . . . 
Leandro Bermudez Palomares 
Miguel Borreas García 
Matías Bealcamt Jorge 
Martin Vicente Magín 
Shmtiel Velilla Sánchez 
Manuel Vega Echevarría. . . 
Miguel Valverde Corredor.; 
Manuel Vázquez Rodríguez. 
AiitonioCarracodo Fernandez 
Anastasio Castillo Merino.. 
Vicente Castellano Polo. . . . 
Benito Castaño Rosa 
Fiorencio Cebrián Conuir.. 
Ildefonso Campo Caucio*... 
Juau Clapet Buguet 
Joaquín Contreras Cuenca. 
Miguel Calvo Ramos 
Manuel Carrasco Acevedp. 
Miguel Calvo Polo 
Ramón Calvo del Arco 
Tomás Contreras López . . , 
Avuliuo Díaz Paniagua... . 
Pedro Domiüg-uezDomiDg-uez 
Fabián Espada Gómez 
Manuel Escamella Callejón . 
Sebastian Espinosa Gómez., 
áevero Escudero Casado.... 
Antonio Fernandez Diaz . . . . 
Feriniu Ferreira Alineída... 
Francisco Fernandez Suarez 
Hilario Frutos Arranz. . . 
José Fernandez Calvo. . . 
Mariano Fernandez García.. 
Manuel Fernandez Baena. 
Antonio Gómez Valderrama. 
Antonio Gil Carrion 
Bartolomé Gómez Plaza. 
José González Lamas... . 

Jorge Gracia Roguero 
losó García López 
José Garrido Bustos 

67|Luis Garrote García 
tíü;Manuel Gutiérrez Calvo. . . 
7II¡Miguel Gómez Orduña . . . . 
71 Mariano García Domínguez 
7-¿¡Miguel Garda Berdejo 
7;ljManuel García Alvarez. . . . 
7 41 Nicolás González García . . . 
7:. Pedro Godos Costa. 
7(¡!Pedro Giménez García 
7;¡TomásGarcía González.... 
/« Vicente Holgado Bajo 
7U¡Venancio Herrero Andrés.. . 
Ki ' lGi l Herranz del Hoyo 
MI ¡Rafael Hernández Gutiérrez. 

Manuel Iglesias Nido 
K:¡|joaquin Juan Valdés 

Importe 
del capital 
rectificado. 

63 56 
156 16 
162 96 
151 37 
163 
102 93 
182 
154 36 
156 42 
163 52 
274 48 
161 22 
203 81 
139 47 
78 

182 
135 78 
146 21 
97 63 

172 96 
61 70 

202 20 
27 08 

;14Ó 03 
155 94 

31 80 
153 80 
Í82 
126 26 
182 
182 
126 85 
182 
182 
148 93 
159 17 

,.161 34 
139 96 
176 45 
155 
159 41 
157 64 
160 93 
138 20 
180 91 
173 08 
155 25 
163 68 
161 43 
156 14 
172 36 
182 
110 39 
138 67 
178 44 
141 63 
178 08 
182 
88 25 

159 5» 
130 
178 36 
166 60 
80 52 

151 44 
164 03 
182 
171 58 
173 46 
126 77 
182 
182 
168 77 
158 41 

13 
182 
155 35 
104 
257 53 
182 
169 
143 63 

Importe 
dolo» 

mtensea. 

14 38 
42 16 
43 99 
33 30 
44 01 
24 70 

3 64 

32 70 
74 10 
43 52 
38 72 
34 86 
21 06 

9 10 
a 

36 55 
0 97 

46 69 
14 19 
54 59 
7 31 

26 50 
4 77 

33 83 
29 12 
2 52 

45 50 
49 14 
34 24 
29 12 
49 14 
40 21 
11 14 

» 
37 78 
42 34 

43 04 
42 56 
25 74 
34 55 
23 51 

1 73 
1 55 
1 63 

30 67 
42 15 
46 53 
23 66 
29 80 
37 44 

38 24 
28 49 
40 04 
14 12 
20 74 
14 30 

» 
44 98 
21 74 
37 86 
19 68 
49 14 
46 32 
38 16 
34 22 
40 04 
49 14 
28.69 
38 01 
3 51 

41 86 
6 21 

28 08 
30 90 

33 03 

TOTAL. 
Peaos. 

76 94 
198 32 
106 95 
184 67 
207 01 
127 63 
185 64 
154 36 
156 42 
196 22 
348 58 
204 74 
242 53 
17Í 33 
99 06 

191 10 
135 78 
182 76 

98 60 
2:9 65 

75 39 
256 79 
34 39 

145 03 
182 44 
36 57 

. 187 63 
211 12 
128 78 
227 50 
231.14 
161 09 
211 12 
231 14 
189 14 
170 
161 34 

"177 74 
218 79 
155 66 
202 48 
200 20 
186 67 
172 75 
204 42 
174 81 
156 80 
165 31 
192 10 
198 29 
218 89 
205 66 
140 19 
176 11 
178 44 
179 87 
206 57 
222 04 
102 37 
180 32 
144 30 
178 36 
211 58 
102 26 
18» 30 
183 71 
231 14 
217 90 
21162 
160 99 
222 04 
231 14 
197 46 
196 42 
16 51 

223 86 
161 56 
132 08 
288 43 
182 
169 
176 66 

Liquido 
á parelbfr 

ti 36 por 100 
del capital 

é intareaes.' 

26 92 
69 41 
.72 43 
64 63 
72 45 
44 67 
64 97 
54 02 
54 74. 
68 G7 

122 . 
71 65 
84 88 
61 01 
34 67 
66 88 
47 52 
63 96 
34 51 
76 87 
26 56 
89 87 
12 03 
50 76 
63 85 
12 79 
60 87 
73 89 
45 07 
79 62 
80 89 
56 38 
73 89 
80 89 
66 19 
59 60 
56 46 
62 20 
76 57 
54 48 
70 86 
70 07 
65 33 
60 46 
71 54 
fil 18 
54 88 
57 85 
67 23 
69 40 
76 61 

• 71 98 
49 06 
61 63 
62 45 
62 95 
72 29 
77 71 
35 82 
63 11 
50 50 
62 42 
74 05 
35 79 
66 25 
64 29 
80 89 
76 26 
74 06 
56 34 
77 71 
80 89 
69 11 
68 74 

5 77 
78 35 
56 54 
46 22 

100 95 
63 70 
59.15 
61 83 

84 José Jurado Córdoba 
86 Benito Lámela Vázquez. . . . 
87 Francisco López Sánchez. . . 
88 Francisco López López 
89 Fabián Laguna Correa 
90 Hilario Legido Bolaños. 
91 Juan'Llinás Sureda 
92 José Lázaro Rodríguez 
93 José López Pei;ez. 
94 Luis Lambraña Ibañez. 
95 Miguel Lorenzo Lorenzo 

' 96 Pedro Lozano Robles 
98 Rafael Laranca García 
9.9 Vicente López Bartolomé í . . 

100 Antonio Moca Sánchez.. . . . 
10) Antonio Mejias Vilchez 
102 Antonio Martin Gil . . . . . . . . . 
103 Buenaventura Mar t in An-

guero... 
104 Claudio Moraza Ocio 
105 Félix Martin Diaz. 
106 Francisco Martin Félix 
107 Francisco Martínez Nedres.. 
108 Francisco Maclas Fernández 
109 Fulgencio Martin Muñoz.. . 
110 Ginés Martínez Montalbán.. 
111 Juan Martin García 
112 José Martínez Pérez 
113 Matias Martínez Franco 
114 Joaquín Martínez Pareja.... 
115 Juan Montero Salinas... . . . 
116 Joaquín Montiel García . . . . 
117 Juau Moreno Pimentel . . . . . 
118 Juan Muñoz' Pardo 
119 Miguel Mingorance Quiles.. 
120 Macario Manesa García . . . 
121 Manuel Martagan Prado . . 
122 Miguel Martin Aríza 
123 Prudencio Martin Rubio.. . 
124 Sixto Navarro García 
125 Francisco Ortiz Crespo... . 
126 Juan. OH ver Ronda . . . . . . . 
127 Rafael Ortiz Soto. 
128 Antonio Plana Camarena.. 
129 Benito Pascua Expósito. . . 

, 130 Celestino Peinado Parras.. 
131 José Prieto Vicente 
132 José Parada Sánchez 
133 José Palma Millá'n. 
135 Nicomedes Pulido Garrido. 
136 Sergio Per.ez Benavides... 
137 Antonio Romero Lobo 
138 Vicente Rubio Montañés. . . 
139 Valentín Ruiz Rodríguez. 
140 José Rodríguez Callejo... 
141 Mariano Ramos López 
142 Pedro Redondo Pérez 
143 Juan Redondo Fernandez. 
144 Tomás Revuelta Revuelta.. 
145 Antonio Sánchez Muñoz... 
146 Ambrosio Salinero Bernal.. 
147 Antonio Sánchez Maestre.. 
148 Blas Simanca G a r c í a . . . . . . 
149 Vicente Sanche? Herrero.. 
150 Valentín Sánchez Corra l . . 
151 Esteban Sobrechero Fernán 

dez. 
152 Juan Soria Mañas 
153 Manuel Sánchez Cabeza... 
154 Miguel Sánchez Hernández. 
155 Sebastian Sánchez López. . . 
156 Rufino Sánchez Herrero.. 
157 Antonio Tena Ruiz 
158 Bernardo Torres A l b a . . . . 
159 Gregorio Talero Romero. 
160 José Torres González . . . . 
161 Juan Tapia Badíllo 
162 Pedro Tarazán Aldana 
163 Pedro Teses Ueida 

182 
173'11 
169 13 
182 
135 31 
21 20 

156 42 
180 59 
182 
49 
52 

182 
21 39 

176 05 
37 52 

181 71 
182 

159 62 
127 41 
169 93 
144 85 
168 83 
182 
182 
153 26 
159 15 
167 .97 
157 31 
182 
182 
172 12 
182 
87 31 

148 08 
39 

182 
155 16 
182 
144 90 
237 99 
155 89 
155 45 
154 02 

90 30 
164 92 
146 50 
182 
135 02 
58 59 

234 73 
182 48 
132 62 
164 71 
154 13 
180 10 
143 58 
159 41 
143 97 
95 15 

163 70 
156 61 
124 
27 92 

182 

210 
115 84 
156 90 
166 04 
182 
156 
161 39 
155 50 
160 82 
138 47 
106 
65 

115 46 

49 14 
32 89 
30 44 
20 02 
17 59 
5 30 
» 

48 75 
49 14 

» 
14 04 
49 14 

0 21 
47 53 

6 75 
49 06 
49 14 

43 09 
34 40 
45 88 
39 10 

29 12 
49 14 

27 0b 
11 75 
42 47 
49 '14 
43 68 
37 86 
49 14 

6 II 
19 25 
10 53 
49 14 
41 89 
49 14 
26 08 
19 03 

38 86 

24 38 
19 79 

49 14 

63 37 
40 14 
33 15 

. > I : 

48 62 
18 66 

. 35 07 
'34 55 
25 69 
29 46 
42 28 

4 74 

50 40 
31 27 
21 96 
44 83 

3 64 
42 12 

2 12 
17 55 
31 17 

231 14 
206 
199 57 
202 02 
152 90 
26 50 

156 42 
229 34 
231 14 

49 
66 04 

231 14 
21 60 

223 58 
44 27 

230 77 
231 14 

202 71 
161 81 
215 81 
183 95 

"168 83 
211 12 
231 14 
153 26 
186 20 
179 72 
199 "8 
231 14 
225 68 
209 98 
231 14 

93 42 
167 33 
49 53 

231 14 
197 05 
231 14 
170 98 
257 02 
155 89 
194 31 
154 02 
114 68 
184 71 
146 50 
231 14 
135 02 
58 59 

298 10 
. 222 62 

16b 77 
164 71 
154 13 
228 72 
162.24 
194 48 
178 52 
120 84 
193 16 
198 89 
124 
32 66 

182 

260 40 
147 11 
178 86 

' 210 87 
185 64 
198 12 
161 39 
155 50 
160 82 
138 47 
108 12 
82 55 

146 63 

80 89 
72 10 
69 84 
70 70 
53 51 

9 27 
54 74 
80 26 
80 89 
17 15 
23 II 
80 89 

7 56 
78 25 
15 49 

' 80 76 
80 89 

70 94 
56 63 
75 53 
64 38 
59 09 
73 89 
80 89 
53 64 
65 17 
62 90, 
69 92 
80 89 
78 98 
73 49 
80 89 
32 69 
58 56 
17 33 
80 89 
68 96 
80 89 
59 84 
89 95 
54 56 
68 
53 90 
40 13 
64 64 

. 51 27 
80 89 
47 25 
20 50 

104 33 
77 91 
58 01 
57 64 
53 94 
80 05 
56 78 
68 06 
62 48 
42 29 
67 60 
69 61 
43 40 
11 43 
63 70 

91 14 
51 48 
62 60 
73 80 
64 97 
69 34 
56 48 
54 42 
56 28 
48 46 
37 84 
28 89 
51 32 

.774 77 

Madrid 16 de Noviembre de 1892.—Azcárraga. 



A T Ü N T A l l I B N T O S . 

Alcaldía constitucional di 
Sania María de la Tsla 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio económico de 1887 á 88. y, 
88 á 89, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días 
después de, la i n s e r c i ó n : de. este 
anuncio, en, el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que puedan ente
rarse las i personas que tengan . el 
gusto de hacerlo, pasado |dichb piar 
zo, se remitirán al Sr. Gobernador 
de la provincia para su,aprobación. 
definitiva.'... V _ , .. . . 

Santa María de la Isla Noviembre 
26 de -ISga.—El Áloolde, ..Claudio 
Miguelez. . . , . . ;t. ,' 

hagan las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Vega de Infanzones 25 de .No
viembre de 1892.—El Alcalde, Joa
quín González. 

Atcaldiaconstitueionaldc 
•; Vega de Inyantohés. - " ' • ' 

Se'halla terminado y éxpuest'ó ai, 
público en la Secretáríá'"de éste 
Ayuntamiento por el .términ¿!;de 
ocho días el repartimiento de consu
mos y sal, formado para el actual 
ejercicio, á fin de que los contribu
yentes que se crean perjudicados 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

: En los dias 5, 6 y 7 del próximo 
mes de Diciembre, de nueva de la 
mañana á tres de la tarde en cada 
uno de ellos tendrá lugar en Garra-
fe y casa de D. José Bandera, veci
no del mismo, la cobranza volunta
ria del segundo trimestre de la con
tribución territorial é industrial del 
corriente ejercicio. • 

Oarrafe 25 de Noviembre de 1802. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

JUZGADOS. 

Cédula de ¿ilación. 
El Sr. Juez de instrucción de León 

y su partido, en providencia de este 
dia dictada en sumario que instruye 
por robo de dinero y efectos al Peón 
;Cam¡nero José Suarez, acordó se c i 
te á Tomás García y García, vecino 
del Puente del Castro, para que en 
el término de diez dias, á contar 
desde la publicación de la presente 

en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar la oportuna 
declaración, apercibiéndole que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente. 
, León 24 de Noviembre de 1892. 
— E l Secretario, Eduardo de Nava. 

Edle lo 
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. • 
Hago saber: que en el juicio eje

cutivo seguido en esté Juzgado y 
escribanía del que refrenda, por el 
Procurador D. Justo Diéz Lcpez, en 
nombre de D. Toribio Arrese y Eche
varría, vecino de Madrid, contra don 
Santiago Alonso Fuertes, que lo es 
de esta ciudad, sobre pago de diez 
mil pesetas procedeutes de présta
mo, se acordó por providencia de 
veinticinco del actual, sacar á pú 
blica subasta por término de veinte 
dias, las fincas embargadas como de 
la pertenencia del ejecutado que á 
continuación se deslindan: 

1.* Una huertaen término 
de esta ciudad, entre la via 
férreayel reguero del Chapin; 

tiene.árboles y,.«stá cercada 
de pared con una casita en el 
centro; linda al Oriente con , 
prado que administra^. .In
dalecio Iglesias, ííediodia.ca-, . 
mino y reguero del Chapín,. 
Poniente y Norte con; prado/ . 
de herederos, de. D . Pedro 
Botas, tasada en quinientas, 
cincuenta pesetas..., ¡..:..... ,5!̂ ..' 

Y otra,huerta en término ..; 
de Magáz, plantada de pinos, 
cabida de una carga próxima- ; , 
mente y ,cercada, de pared; 
linda Oriente con campo.cp-; .. . 
mun, Mediodía tierra de Froi-,. , 
lán García,..Poniepte rtierra...: 
de Domingo Gonzalez-y camr,.,, . . 
po común, y Norte, tierra de . • 
María Gutiérrez, ,.tasadar en 
quinientas setenta y , cinco,.,, , 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 575 

. Importe-total, de la tasa.-'̂ , . 
j cion, ¡mil ciento,yeinticinco.. 

pesetas..... ,• ; . 1.125 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
ea la cárcel de partido, el dia véinr 
tiocho.dé Diciembre próximo yhora 
de las unce de su mañana. 

Se advierte que no existen más 
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Cédulas Mpolecarias, títulos y pa
garés: , 5 ' ;' . " 

Las cédulas, pagarés y , títulos hipo
tecarios, ya sean al portador ó 
transmisibles por endosó; que emi
tan los particulares ó' Sociedades. 
(Art .2° de la ley, y art. ,17 del Re
glamento.) . . . . . 

Censos: 
La constitución, transmisión, modifi

cación y extinción ó redención 'de 
censos, foros y subforos. (Art. 2.°'de 
la ley, y art. 7.° del Reglamento.). 

Su transmisión por título hereditario 
ó donación mortis causa', pagará con 
arreglo al,grado de parentesco en
tre el testador y el adquirente. (Ar
tículo 2.° de laley, y art. 21 del Re 
glamento.) 

Censos tUl Estado. (Véase Bienes 
y censos del Estado.) 

Cesiones: 
Las que se verifiquen á titulo oneroso 

de bienes inmuebles ó derechos rea -
lee. (Art. 2.° de la ley, y art. 4." del 
Reglamento.). . 

Las que de los mismos bienes sé veri
fiquen á titulo lucrativo, pagarán 
por el tipo délas donaciones inter
vivos. ' > , 

Las de bienes muebles, metálico, va
lores y efectos. (Véase Muebles.) 

Colonias agrícolarp^ 
Las compras y primeras enajenacio

nes de los bienes qué disfruten en 
la actualidad los beneficios de coló 
nias agrícolas y poblaciones rura 
les, y la primera transmisión de las 

O'IO 
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Comprensiva de todos los actos y contratos sujetos al niismo,"sea 
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gal, con arreglo á la hy de 31 de Diciembre de 1881, modifi-, 

; cada por las ¡ases de la de 30 de Junio, de 1.892. y Ley y Re
glamento de ü de Septiembre siguiente. 

CONCEPTOS QRNBRALES Y PARCIALES. 

Adjudicaciones: 
De bienes inmuebles y derechos rea

les en" pago y para pago de deu
das. (Art. 2." de la ley y 4." del Re
glamento) 

De bienes muebles, metálico y efec
tos de igual naturaleza transmiti
dos irrevocable ó perpetuamente. 
(Véase Muebles.) 

De bienes de la misma clase por via de 
comisión ó encargo para pago de 
deudas.(Véase Muebles.) 

Ajuar de casa y ropas de usoperso-
: nal: 

Las adquisiciones de bienes de esta 
clase que se realicen por sucesión 
hereditaria ó donación mortís causa. 
(Artículo 3.°, caso 5." de la ley, y ar
ticulo 28, caso 5.* del Reglamento.. 

A notaciones de embargo y secuestros: 
Las anotaciones de embargo para ha

cer efectivos créditos no garantidos 

Tipo 
al tanto 
por 100. 

3 por 100 
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títulos de 'propiedad de las relacio
nadas fincas, que una certificación 
expedida por el señor Registrador 
de la propiedad de este partido, de 

' la que resulta que aquellas se hallan 
inscritas en el Registro i favor del 
'ejecutado, con la cual deberán con
formarse los licitadores, siu que 
tengan derecho á' exigir ningún 
otro; que la huerta en término de 
Magáz se halla gravada con una h i 
poteca impuesta por el D. Santiago 
Alonso Fuertes, á favor de los seño
res Galán Cortiguera y Compañía, 
Sociedad mercantil con domicilio y 
•vecindad en Santander; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la-subasta, 
deberán los licitadores consignar 
préviáménte en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del' valor de los 
bienes quesirve de tipo para aquella. 

Dado en Astorga á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y dos.—Gumersindo Búján. 
— E l Escribano, Félix Martínez. 

ArNÜNCIOS O F I C I A L E S . 

Xegimimio infantería del Principe 
número 3 

Vacante la plaza de maestro ar
mero del 2.° Batallón de este Regi

miento, j debiendo proveerse por 
concurso, con sujeción al Regla
mento aprobado por Real orden de 
23 de Julio último (C. L . núm. 235) 
los aspirantes que deseen ocuparla, 
promoverán desde luego sus instan
cias dirigidas á mi autoridad, antes 
del dia 31 de Diciembre próximo, 
acompañadas de los documentos si
guientes, conforme previene el ar
tículo 18 de dicho Reglamento. 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Partida de bautismo. 
3. ° Certificado de buena con

ducta. 
4. " Idem en que consten no se 

halla inhabilitado para ejercer car
gos públicos. 

5. " Idem de hallarse libre del 
servicio militar, ó licencia absoluta 
si hubiese servido. 

Y 6.° Idem de alguno de los 
Parques de Artillería .de Madrid ó 
Barcelona que acredite su aptitud 
profesional. 

Los que hubieren servido ya como 
Maestros armeros en algún Cuerpo 
é Instituto del Ejército, acompaña
rán n sus instancias solamente los 
documentos siguientes: 

1. ° Cédula personal. 
2. " Certificado de buena conduc

ta desde que dejó de servir como 
Maestro armero. 

Y 3.* Certificado del ú l t i m o 
Cuerpo en qus sirvió acompañado 
de copia de su filiación, é informe 
del Jefe, respecto á su aptitud pro
fesional y conducta. 

Los aspirantes habrán de reunir 
las condiciones de robustez y buena 
conformación necesarias para sufrir 
las fatigas del servicio militar, y 
antes de ser admitidos en difinitiva 
se comprometerán á pasar destaca
dos á la fábrica de armas de Oviedo, 
para practicar durante un mes los 
trabajos de su especialidad, donde 
sufrirán después nn exámen teórico-
práctico ante la Junta facultativa 
del establecimiento, según precep
túa el art. 15. 

Si hubieran ya practicado el ofi
cio de armero en la referida fábrica 
de Oviedo con aprovechamiento, 
quedan eximidos de volver á ella, 
debiendo acreditarlo por medio de 
certificación de la Junta facultativa 
de la misma. 

Valladolid21 Noviembre 1892.— 
E l Coronel, Pedro de Morales. 

ANUNCIOS P A R T I C Ü L A B H S . 

MOLINO HARINERO 

El dia 20 del mes de Diciembre 
próximo tendrá lugar en esta villa 
y en ia oficina-administración de la 
casa de la Excma. Sra. Condesa de 
Patilla, el arriendo en pública su
basta del molino harinero titulado de 
Ventosa, sito en término de esta di
cha villa, por tiempo de seis años 
que darán principio en 1;* de Enero 
de 1893, y concluirán en 31 Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho, bajo ol tipo de cinco mil qui- ' 
nientas' pesetas anuales -y demás 
condiciones que figuran eu el pliego 
que se halla de manifiesto, desde 
hoy, en ésta Administración. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. 

Beoavente veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Bernardo Valbúena. 

LEON: 1892 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 
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Tipo 

al tanto 
por loe 

con hipotecas y las de secuestro y 
prohibición de enajenar, dictadas 
en asuntos civiles ó cr iminales , 
cuando sea conocida la cnantia de 
la obügoción. (Art. 2." de la ley y 
11 del Reglamento.) 

Cuando sea indeterminada su cuantía, 
(Idem id.) 

Aportaciones. (Véase Sociedades 
y sociedad conyugal.) 

Aprovechamiento de aguas: 
Las concesiones de esta clase que se 

' otorguen por el Estado y los con
tratos que sobre ellas lleven á cabo 
el Estado,las provincias ó los muni
cipios. (Art. 3.° de la ley, párrafo 
15 y art. 28 del Reglamento, párra 
fo 15.) 

Arrendamiento de bienes inmweiles: 
Los contratos de arrendamientos, aun 

cuando no sean inscribibles en el 
Registro de la propiedad, subarrien
dos, subrogaciones, cesiones y re
trocesiones cuando se verifiquen 
por escritura pública. (Art. 2." de 
la ley, y art. 10 del Reglamento.).. 

Arrendamientos anteriores al alio 
de 1800. (Véase Bienes y censos 
del Estado.) 

Senescencia: 
Las adquisiciones de bienes y dere

chos de todas clases á favor de los 
, Establecimientos de Beneficencia 

sostenidos por el Estado, lus pro 
vincias y los municipios, sea cual
quiera el titulo en virtud del cual 
sé realicen. (Art. 3.°, párrafo sexto 

Tipo 
de cuota 

tija. 
¡.•§3 
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de la ley, y art. 28, caso 6.° del Re 
glamento.) 

Las que se realicen á favor de los Es
tablecimientos de Beneficencia de 
carácter .privado, sostenidos cotí 
fondos particulares, devengarán por 
el concepto de la tarifa general, se
gún el titulo de que se traté. 

Bienes y Censos del JSstado: 
Las adquisiciones hechas.directamen

te de bienes y censos dél Estado á 
virtud de las leyes desamortiza'do-

' ras, y las redenciones de censos de 
la misma procedencia. (Art. S.'dé la 
ley, casos 8." y 9.°, y art. 28, casos 
8.° y -9.° del Reglamento.)..... 

Canales de riego: 
Los actos de traspaso del derecho de 

explotación y los de transmisión en 
cualquier forma de los canales de 
riego, siempre que deban revertir 
al Estado, concluido el término de 
la concesión, y los de adquisición 
de bienes para la construcción de 
los mismos en virtud de la ley de 
Expropiación. (Art. 3." de lo ley 
caso 11, y art. 28, caso 11 del Re
glamento.) r — 

Tipo 
al- tanto 

por 100 
de cuota 

ruettu. 

Capellanías y cargas eclesiáslices: 
Las transmisiones de bienes de dicha 

procedencia, patronatos, memorias. í. 
y obras pías y redenciones de e r é F 
gas eclesiásticas y demás que sé 
realicen con arreglo al Convenio 
celebrado con Su Santidad. (Art. 31° 
de la ley, caso 12, y art. 28, caso 
12 del R e g l a m e n t o . ) . . . . . . . . . 
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